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Cloldin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Semestre
Trimestre

40 pesetas,
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

nMimsincuiii [tniiiJt
Núm. 1.640

Obras públicas.— Circuito Nacio
nal de Firmes especiales

Hasta las trece horas del día 20 
de Abril de 1934, se admitirán en 
la Jefatura del Circuito Nacional 
de Firmes especiales y en las de 
Obras públicas de las provin
cias de Valladolid, León, Palen
cia, Burgos, Segovia, Avila, Sa
lamanca y Zamora, a horas há
biles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las 
obras de riego de betún asfál
tico para la conservación del fir
me de los kilómetros 186 al 191 
de la carretera de Adanero a Gi
jón, provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata asciende 
a 113,851'38 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 31 de 
Diciembre de 1934, y la fianza 
provisional de 3.416 pesetas.

La subasta se celebrará en Ma
drid, en las oficinas de este Cir
cuito, plaza del Progreso, núme
ro 5, el día 25 de Abril, a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en esta Jefa
tura del Circuito Nacional de Fir
mes especiales, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de sexta clase (4'50 pese
tas) o en papel común con póliza 

de igual clase, desechándose, des
de luego, la que no venga con es
te requisito cumplido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas, en la forma 
que se determina en el apartado A) 
del Real decreto-ley de 6 de Marzo 
de 1929 (Gaceta del 7) y en el plie
go de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras. Una 
vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre 
propio deberán presentar los do
cumentos justificativos de su per
sonalidad.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1928 (Gaceta del 25) y dispo
siones posteriores.

Madrid, 7 de Abril de l934.— 
El Inspector Jefe del Circuito, 
Juan Arrate y Ormazábal.

Núm. 1.641

Obras públicas. — Circuito Nacio
nal de Firmes especiales

Hasta lás trece horas del día 20 
de Abril de 1934, se admitirán en 
la Jefatura del Circuito Nacional 
de Firmes especiales y en las de 
Obras públicas de las provin
cias de Valladolid, León, Zamo
ra, Orense, Lugo, Oviedo, San
tander, Palencia, Burgos, Sego
via, Avila y Salamanca, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 

para optar a la subasta de las 
obras de riego con alquitrán y 
gravilla para la conservación del 
firme de los kilómetros 265 al 283 
de la carretera de Adanero a Gi
jón, provincias de Valladolid y 
León, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 156.883 pesetas, 
siendb el plazo de ejecución hasta 
el 31 de Diciembre de 1934, y la 
fianza provisional de 4.707 pe
setas.

La subasta se celebrará en Ma
drid, en las oficinas de este Cir
cuito, plaza del Progreso, núme
ro 5, el día 25 de Abril, a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en esta Jefa
tura del Circuito Nacional de Fir
mes especiales, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de sexta clase (4'50 pese
tas) o en papel común con póliza 
de igual clase, desechándose, des
de luego, la que no venga con es
te requisito cumplido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas, en la forma 
que se determina en el apartado A) 
del Real decreto-ley de 6 de Marzo 
de 1929 (Gaceta del 7) y en el plie
go de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras. Un^ 
vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Los que no actúen en nombre 
propio deberán presentar los do
cumentos justificativos de su per
sonalidad.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1928 (Gaceta del 25) y dispo
siciones posteriores,

Madrid, 7 de Abril de 1934.— 
EJ Inspector Jefe del Circuito, 
Juan Arrate y Ormazábal.

Núm, 1.642
Obras públicas. - Circuito Nacio

nal de Firmes especiales

Hasta las trece horas del día 20 
de Abril de 1934, se admitirán en 
la Jefatura del Circuito Nacional 
de Firmes especiales y en las de 
Obras públicas de las provin
cias de Valladolid, León, Palen
cia, Burgos, Segovia, Avila, Sa
lamanca y Zamora, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras 
de riego con alquitrán y gravilla 
de los kilómetros 225 al 230 de 
la carretera de Adanero a Gijón, 
provincia de Valladolid, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a 
55.928'64 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de ocho meses, a 
contar de la fecha del comienzo 
de las obras y la fianza provisio
nal de 1.678 pesetas.

La subasta se celebrará en Ma
drid, en las oficinas de este Cir
cuito, plaza del Progreso, núme
ro 5, el día 25 de Abril, a las once 
horas.

El -proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y
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disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en esta Jefa
tura del Circuito Nacional de Fir
mes especiales, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de sexta clase (4'50 pese
tas) o en papel común con póliza 
de igual clase, desechándose, des
de luego, la que no venga con es
te requisito cumplido.

Núm. 1.609

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

Provincia de Valladolid Mes de Marzo de 1934

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos de esta provincia, durante el tiempo expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie

Enfer
mos del 
mes an
terior

Invasio
nes en el 
mes de 
la fecha

Curados
Muertos 'Quedan

ficados mos

Tuberculosis............ Valladolid.............. Valladolid........................... Bovina.. » 1 » 1 »
Rabia........................ Medina del Campo. Medina del Campo.......... Canina.. » 2 » 2 »
Idem.................... Medina de Ríoseco. Medina de Ríoseco.......... Idem.... » 1 . » 1 »
Idem.......................... Mota del Marqués. San Cebrián de Mazote.. Felina... » 1 » 1 »
Cisticercosis....... Valladolid.......... . .. Valladolid ........................... Porcina. » 1 » 1 »

Valladolid, 9 de Abril de 1934. —El Inspector provincial Veterinario, Nicolás García Carrasco.

Núm. 1.590

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión extraordinaria del día 31 
de Marzo de 1934

Presidió el señor Sanz T. Pasa
lodos, asistiendo los señores Va
lencia, Sendino, Alonso y Baru
que; actuando de Secretario el 
señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar él acta de. la sesión 
anterior.

Se procedió a la apertura de 
los pliegos presentados al con
cursillo anunciado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, del día 
22 de Marzo, para proveer a los 
Establecimientos provinciales de 
los artículos y víveres necesarios 
durante el mes de Abril, y exa
minadas las muestras, se proce
dió a hacer las adjudicaciones en 
la forma que se detalla en el res
pectivo expediente.

Sesión del día 4 de Abril de 1934

Presidió el señor Sanz T, Pasa- 
lodos, asistiendo los señores Va
lencia, Martín, Alonso, Sendino

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínirnas, en la forma 
que se determina en el apartado A) 
del Real detreto-ley de 6 de Marzo 
de 1929 (Gaceta del 7) y en el plie
go de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras. Una 
vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real-decreto-ley. 

y Baruque; señor Interventor y 
Secretario señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provincia
les.

Aplazar la reclamación de es
tancias a don Eleuterio Flores, 
padre del ingresado en el Ma
nicomio, Fernando Flores, hasta 
que justifique el número de hijos 
que tiene viviendo en su compa
ñía, para lo que se le otorga un 
plazo de ocho días; advirtiéndole 
que, en caso contrario, se le exi
girán las estancias.

Trasladar a la Intervención de 
fondos, que la Diputación de 
Burgos ha acordado hacerse car
go de las estancias del demente 
Raimundo Porres Paz, ingresado 
en el Manicomio el 8 de Marzo 
último, a fin de que le incluya en 
las cuentas de referida Corpora
ción por las estancias causadas y 
que cause.

Quedar enterada de dos ingre
sos en el Manicomio, como po
bres, por orden de ingreso de la 
Diputación de Burgos, y comu
nicarlo a los señores Director ad
ministrativo e Interventor de fon
dos a sus efectos.

Los que no actúen en nombre 
propio deberán presentar los do
cumentos justificativos de su per
sonalidad.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1928 (Gaceta del 25) y dispo
siciones posteriores.

Madrid, 7 de Abril de 1934.— 
El Inspector Jefe del Circuito, 
Juan Arrate y Ormázahal.

El pase a pobre de la asilada 
del Manicomio, María Maestro 
González, que estaba como mejo
rada de 4.® clase, debiendo abo
nar el importe de la mejora hasta 
el día que tenga lugar su traslado 
a pobre.

Aprobar la cuenta de las estan
cias causadas durante él nies de 
Febrero último en el Manicomio 
de San Baudilio de Llobregat, 
por el demente Alvaro Vergara, 
importando 70,pesetas, y que se 
traslade al señor Ordenador de 
pagos para su abono.

El ingreso de la indigente Ma
ría de la Merced Rico, en el Asilo 
de Caridad de esta ciudad.

Facultar al señor Martín, como 
Delegado del Manicomio, para 
que proceda a la venta, por ges
tión directa, de todo el ganado 
que reseña el Negociado, en los 
precios tasados como mínimo, 
más el importe de los gastos 
de anuncio, quedando facultados 
dicho señor Delegado y el señor 
Presidente para que si la venta 
no la verifica en término de seis 
días se proceda por los mismos 
a anunciar otra subasta en las 
condiciones mejores a los intere
ses provinciales.

No aceptar la venta del toro 
«Romero» a don Anselmo García, 
y en virtud de lo estipulado por 

el oferente se procederá a la de
volución de 100 pesetas entrega
das por el señor García, quedan
do facultado para la venta del 
toro el señor Martín, en igualdad 
de condiciones que el re;sto del 
ganado que integraba esta su
basta.

Quedar enterada del ingreso y 
de la fuga del Hospicio del ingre
sado por orden gubernativa Wen
ceslao Luis Gómez; de que ha 
reanudado sus servicios el enfer
mero del Manicomio don Senén 
Avecilla; de que ha sido dado de 
alta en el Hospital el enfermero 
de plantilla don Marcelino López 
y de que empieza a prestar servir 
cia el día 4; y de que el señor 
Director administrativo del Ma
nicomio ha ingresado en Arcas 
provinciales la cantidad de 1.150 
pesetas, importe del arriendo del 
fiemo y barreduras que se pro
duzcan en dicho Establecimiento 
desde el 15 de Febrero del año 
actual a la misma fecha de 1935.

Mostrar conformidad con una 
carta del Profesor Doctor Mon
terde, manifestando que ha sido 
ingresado en el Hospital provin
cial por consíderarlo útil para 
la enseñanza el enfermo Román 
Urueña. -

Mostrar conformidad, y que se 
ejecute estrictamente una pro
puesta del señor Presidente, rela
tiva a añadir las siguientes ob
servaciones a los artículos 42 al 
46 del reglamento de Funciona
rios provinciales para la mejor 
aplicación de los mismos: 1.® To
da petición de licencia se hará 
nesariamente por escrito, con 
arreglo al modelo impreso que se 
acompaña. 2.® Las licencias que se 
otorguen en virtud del artículo 44 
serán también por escrito de las 
personas a quien dicho artículo 
se refiere, que bajo su responsa
bilidad deberá dar cuenta inme
diata al señor Presidente, con el 
fin de que se cumplimente lo dis
puesto en el artículo 46 del Regla
mento referido. 3.® Los Jefes de 
oficina, bajo su responsabilidad, 
deberán dar cuenta sin excusa ni 
pretexto al señor Presidente de 
la Corporación o Secretario de la 
misma, de las faltas de asistencia 
que cometan los Funcionarios 
afectos a su depencencia a los 
efectos de determinación de res
ponsabilidades.

Rogar al señor Ingeniero Jefe 
de Obras públicas manifieste a la 
Corporación su opinión sobre re
munerar al señor Depositario pro
vincial, por serlo también de los 
fondos que, con arreglo al Real 
decreto de 29 de Septiembre de 
1926, se destinan al personal de 
la Sección de Vías y Obras pro
vinciales, ya que en la inversión 
de estos fondos, y con carácter
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de Inspector, le compete a dicho 
señor Ingeniero Jefe,

Aceptar un dictamen del Letra
do señor Garrote referente a los 
requisitos necesarios para entre
gar a doña María Franch Gonzá
lez el depósito-fianza constituido 
por don Victoriano González pa
ra responder del cargo de Depo
sitario de fondos provinciales que 
desempeñó dicho señor.

Quedar enterada, y que pase a 
sus antecedentes una copia de la 
providencia dictada con fecha 2 
de los corrientes por el Tribunal 
contenciosoadministrativo en el 
pleito que contra esta Diputación 
sigue el Colegio Oficial de Prac
ticantes de la provincia, y en cuya 
providencia se delara conclusa la 
discusión escrita, y se señala para 
la vista de los autos la audiencia 
de 5 de Mayo próximo, y hora de 
las once, con citación de las 
partes.

Aprobar la 20 relación de hojas 
adicionales al padrón de cédulas 
personales de la capital, período 
ejecutivo año 1933, y la 11 de las 
correspondientes al padrón de 
los pueblos, del mismo período y 
año y pasar las dos a Intervención 
a los efectos correspondientes.

Quedar sin efecto el recargo de 
la décima en las Contribuciones 
en el Ayuntamiento de Castrode
za, y que se remita copia certifi
cada del acuerdo al señor Direc
tor general de Propiedades y Con
tribución Territorial a los efectos 
de la Orden ministerial de 5 de 
Abril de 1932,

Aceptar la propuesta del se
ñor Inspector provincial de Sa
nidad para la distribución del 
material adquirido por la Dipu
tación para los Dispensarios anti
palúdicos y Centros primarios de 
Higiene rural de la provincia, y 
requerir a los señores Alcaldes 
para que por sí, o por persona que 
designen, y el señor Médico Jefe 
del Dispensario adonde se desti
nan, se acepten mediante resguar
do que se remitirá a esta Corpo
ración,

Dar por recibido el material e 
instrumental quirúrgico, y que se 
comunique así a las casas sumi
nistradoras; que se repongan con 
cargo a la partida de adquisición, 
de material los cristales rotos de 
una de las vitrinas, y en cuanto 
al repartimiento a los Alcaldes, 
se atenga al acuerdo adoptado en 
el oficio del señor Inspector de 
Sanidad, remitiendo las distribu
ciones del material recibido.

Incoar expediente al Vigilante 
de plantilla del Manicomio, don 
Eusebio Polvorosa, por falta co
metida, designando al señor Mar
tín como Instructor, y Secretario, 
al que dicho señor designe.

No acceder a lo solicitado por 
el Enfermero del Manicomio, Má
ximo Sanz, relativo a que las tres 
plazas de Jefes de Enfermeros y 
Vigilantes sean provistas, por ri
guroso orden de antigüedad, has
ta que por la Corporación se re
suelva el asunto de personal de
bid añiente.

Que se adquieran por gestión 
directa las herramientas que inte
resa el Arquitecto señor Candeira 
para las labores que se haCen en 
el Manicomio provincial, facul
tando para ello a los señores Pre
sidente y Arquitecto peticionario, 
sin que puedan exceder de 1,500 
pesetas, con cargo a la partida 
de entretenimiento, y que en 
cuanto a los inventarios, que se 
archiven en el Negociado de Fo
mento a los efectos consiguientes.

Ver con gusto la labor realiza
da por el enfermo del Manicomio 
don Enrique Candal, quien ade
más de tener a su cargo el entre
tenimiento normal de las instala
ciones de agua y de electricidad 
y el funcionamiento de los moto
res de elevación, ha realizado 
otros muchos trabajos, y entre
garle la cantidad de 50 pesetas 
líquidas, como gratificación.

Que se haga un estudio y pre
supuesto para la reparación de 
varios huecos de balcones en el 
Palacio provincial al efecto de 
llevar a cabo la obra en las con
diciones que proceda y median
te acuerdo de la Corporación,

Que se reciban, con asistencia 
del señor Valencia, las obras- de 
empleo y consolidación de aco
pios de la carretera de Urueña a 
la de Ríoseco a Toro, y con asis
tencia del señor Sendino, las de 
empleo y consolidación de aco
pios de piedra en la carretera de 
Pedrajas a Villalba,

Conceder al Ayuntamiento de 
Santibáñez de Valcorba, una pró
rroga de cuarenta y cinco días, 
contados desde la fecha señalada, 
para la terminación de las obras 
en el camino vecinal de dicho 
pueblo a Sardón de Duero

Mostrar conformidad y que se 
traslade al Ayuntamiento de San 
Román de Hornija, el informe 
del señor Ingeniero manifestando 
que toma nota de su ruego sobre 
lo que interesa de la reparación 
del camino que desde la estación 
del ferrocarril de dicho pueblo 
enlaza con la carretera de Zamo
ra a Tordesillas, para satisfacerle 
oportunamente después de cono
cer las cantidades disponibles y 
de atender las obras de carácter 
más urgente que la que se so
licita.

Mostrar conformidad con la 
propuesta del señor Ingeniero en 
oficio del señor Alcalde del Ayun
tamiento de Canalejas de Peña

fiel interesando se proceda a la 
limpieza de las cunetas laterales 
de la cuesta del camino vecinal 
que de dicho pueblo va a enlazar 
con el de Torre de Peñafiel y a la 
reparación de pequeños bacheos; 
manifestándose por el señor In
geniero que se puede y conviene 
colocar con ese fin un auxiliar 
durante un mes.

Designar al señor Delegado del 
Hospital para recibir definitiva
mente las obras de reforma par
cial del Hospital provincial, a 
quien acompañará el señor Pre
sidente en el acto y demás perso
nas determinadas en el pliego de 
condiciones.

Aprobar el presupuesto que la 
Comisaría del Estado en los fe
rrocarriles del Norte formula 
para atender a la tramitación del 
expediente del cruce del paso a 
nivel del ferrocarril de Madrid a 
Hendaya con el camino vecinal de 
la carretera de Valladolid a Rue
da a la de Adanero a Gijón, por 
el Pinar, y poner su importe de 
385'05 pesetas a disposición de la 
Comisaría, ingresándolo en la 
Secretaría o remitiéndolo por gi
ro postal, dando aviso a dicha Se
cretaría,

Pasar a la Junta provincial de 
Sanidad, a los efectos de informe, 
el expediente presentado por el 
Ayuntamiento de Villán de Tor
desillas solicitando una subven
ción para las obras de captación 
y abastecimiento de aguas al ve
cindario, cuyo presupuestos as
ciende a 3,560 pesetas.

Reclamar al Ayuntamiento de 
Tordehumos, que solicita una 
subvención para atender a trans
formar los pozos de agua en fuen
tes con condiciones higiénicas, 
la certificación del acuerdo y pre
supuesto de las obras, y pasar a la 
Junta provincial de Sanidad la 
instancia para que emita sobre la 
misma el informe correspon
diente.

Aprobar varias subastas cele
bradas para el suministro de aco
pios de piedra para el firme y su 
conversión en consolidado en di
ferentes carreteras provinciales, 
adjudicándolas. definitivamente a 
los mejores postores, y requerir a 
dichos señores contratistas para 
que, en término de diez días, 
constituyan las fianzas defini
tivas.

Aprobar el acta de recepción de 
las obras de empleo y consolida
ción de acopios en la carretera 
de Ciguñuela a Tordesillas, kiló
metros 10 al 12, dándolas por re
cibidas; aprobando también una 
certificación de liquidación a fa
vor del contratista de dichos aco
pios y obra don Gregorio Villa
garcía, importante 10,387'30 pese
tas, y remitiría a la Ordenación

de pagos a sus efectos, y devolver 
a dicho señor la fianza una vez 
que no se ha formulado contra él 
reclamación ninguna.

Aprobar el Balance de compro
bación y saldos en 28 de Febrero, 
importante 28,012,729'03 pesetas, 
y que se publique en el «Boletín 
Oficial»,

Aprobar una cuenta justificada 
del señor Director administrativo 
del Manicomio, importante 104'80 
pesetas, para abono del teléfono 
y telefonemas circulados entre 
las Diputaciones concertadas, co
rrespondiente al primer trimestre 
del corriente año,. quedando un 
saldo en su contra de 20'20 pese
tas, diferencia entre lo gastado y 
las 125 pesetas libradas que se 
tendrá en cuenta como cargo en 
el segundo trimestre.

Que para la concesión de las 
cuatro becas que la Diputación 
concede para asistir a los cursos 
agropecuarios que se celebrarán 
en Madrid por la Asociación ge
neral de Ganaderos se tenga en 
cuenta: 1,° Que las bases para 
este concurso sean las mismas 
que rigieron en el del pasado año, 
con la adición siguiente: a) Que 
el plazo para la presentación de 
instancias sea el de diez días na
turales, b) Los agraciados ten
drán la obligación de acudir 
cuando la Corporación les requie
ra para prestar servicios relacio
nados con los conocimientos que 
en los cursillos se expliquen, a 
agricultores, ganaderos, etc,, de 
la provincia y dentro de ella, 
c) Como compensación a este 
servicio se les abonará los gastos 
de viaje en cada caso fijados por 
la Corporación, más unas die
tas, por día, de 10 pesetas, d) El 
cincuenta por ciento de los gas
tos y dietas se abonarán por las 
personas que requieran el servi
cio, 2,° Que se comunique a la 
Comisión de presupuestos la ne
cesidad de que en la primera ha
bilitación se consigne cantidad 
para abonar estos devengos a los 
agraciados con las becas.

Quedar enterada, con agrado, 
de uha carta del exceletísimo se
ñor Ministro de Justicia sobre 
las obras de construcción de la 
Audiencia y del Reformatorio de 
menores, y de otra carta del exce
lentísimo señor Ministro de la 
Guerra, referente a la construc
ción del Cuartel de Artillería; 
manifestar gratitud a los señores 
Ministros y continuar con las ges
tiones emprendidas hasta lograr 
el éxito de las mismas.

Agradecer el envío de un palco 
que hace la Comisión organiza
dora para el festival pro Pabellón 
de niños tuberculosos que se ce
lebrará el 10 del actual en Calde
rón, y que se entregue a dicha
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Comisión la cantidad de 27 pese
tas liquidas con cargo a Impre
vistos, y facultar al señor Valen
cia para que adopte las medidas 
que créa más convenientes con 
objeto de obsequiar a las señori
tas que tomen parte en dicho fes
tival, autorizándole para efectuar 
el gasto que origine dicho obse
quio, y que procurará no exceda 
de 200 pesetas.

Requerir al Arquitecto señor 
Romero, para que envíe a la Co
misión el proyecto completo de 
instalación de cuarto de baño 
para las Hermanas de la Caridad 
del Hospital provincial, con sur
tidor de agua, lavabo y demás 
objetos necesarios, es decir, fun
cionando, para, en su vista, acor
dar lo que proceda.

Valladolid, 6 de Abril de 1934. 
El Secretario, Dionisio J. Negue
ruela.- y.° B.°: El Presidente, 
Eustaquio Sanz T. Pasalodos.

MUNICIPHI
Núm. 1.593

Manzanillo

Cuenta justificada que ha ren
dido el Depositario de los fondos 
municipales por capítulos de Car
go y Data del presupuesto, co
rrespondiente al primer trimestre 
de 1934:

Pesetas

Existencia en fin del año 
del933  833'67

Ingresos durante el pri
mer trimestre del934. 2.508*33

Total Cargo. . . 3.342*00 
Data por pagos verifica

dos en igual trimes
tre...........................   1.839*60

Existencia para el tri
mestre que sigue . . 1.502*40
La precedente cuenta ha sido 

aprobada por el Ayuntamiento 
en sesión del 8 del actual, y se 
publica a los efectos del artícu
lo 585 del Estatuto municipal.

Manzanillo, 9 de Abril de 1934. 
El Secretario, Luis Arranz.—Vis
to bueno: El Alcalde, José Peña.

Núm. 1.626

Medina del Campo

Por virtud de lo acordado por 
este excelentísimo Ayuntamiento, 
y con arreglo a las bases estable
cidas por la correspondiente.Co
misión, se anuncia, para proveer 
por concurso, una plaza de Agen
te Recaudador de varias exaccio
nes municipales, por importe 
aproximado de 200.000 pesetas, 
habiendo de depositar la persona 
a quien se nombre una fianza me

tálica o en valores públicos del 
Estado de 5.000 pesetas.

Los aspirantes lo solicitarán en 
instancia dirigida a la Alcaldía 
en papel de 1*50 pesetas, en el 
plazo de diez días, a partir de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

El que desempeñe al cargo dis
frutará el premio de cobranza del 
5 por 100 en el período volunta
rio, y en el ejecutivo, además del 
premio anterior, tendrá el 50 por 
100 de los recargos en sus dife
rentes períodos.

El pliego con las bases co
rrespondientes se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Cor
poración.

Medina del Campo, 10 de Abril 
de 1934.—El Alcalde, accidental, 
Emilio Puebla.

------------------- ■—■uiwmilllUMI HIIMIW—M——  ............................... —   

Núm. 1.598

Mota del Marqués

Don Fabián Calvo Villahoz, Al
calde constitucional del Ayun
tamiento de esta villa de Mota 
del Marqués.

. Hago saber: Que la cobranza 
del primer trimestre del año 1934, 
por el concepto de repartimiento 
general de utilidades, tendrá lu
gar los días 9, 10, 11, 12 y 13 del 
actual mes, a cuyo efecto, y de 
acuerdo, se situará la Recauda
ción en la Casa Consistorial, des
de las nueve de la mañana a las 
dos de la tarde, en cada uno de 
los indicados días, advirtiendo 
a los contribuyentes que, durante 
los mismos no satisfagan sus 
cuotas, podrán verificarlo sin re
cargo alguno, desde el día 1 al 10 
inclusive del mes próximo, en el 
local indicado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 65 
y concordantes del vigente Esta
tuto de recaudación.

Los que dejen transcurrir este 
segundo plazo sin satisfacer sus 
recibos, incurrirán en apremio 
con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación 
ni requerimientos.

Lo que hago público para cono
cimiento de los interesados.

Mota del Marqués, 7 de Abril 
de 1934. —Fabián Calvo.

Ñúm. 1.623

Trigueros del Valle
Terminado el recuento de ga

nadería de este término munici
pal para el próximo año de 1935, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, con 
el fin de oír reclamaciones.

Trigueros deí Valle, 9 de Abril 
de 1934.— El Alcalde, Celestino 
Bosque. '

nnuNcioiciHLis
Núm. 1,592

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de la capital

SUBASTA LIBRE DE BIENES MUEBLES 

Y EFECTOS

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la Recaudación de 
contribuciones de la zona de la 
capital.

Hago saber: Que por providen
cia de esté día, dictada en el ex
pediente de apremio seguido por 
esta Recaudación contra don Bal
domero Medina de Prado, por 
débitos a la Hacienda de 6.707*97 
pesetas por contribución Indus
trial, de los presupuestos de 1932 
y 1933 y vencimientos posteriores 
acumulables, ha sido acordada 
la venta, en subasta libre, de los 
efectos embargados al referido 
deudor, los cuales, con el impor
te de su tasación, se detallan a 
continuación:

Día 18 de Abril, primer lote de 
bienes

Nueve arados, distintas mar
cas, en 315 pesetas.

Un rodillo de bregar pan, en 
133*33.

Un molino de mano, para pien
sos, en 36*66.

Total tasación de este lote: 
484*99 pesetas.

Día 19 de Abril, segundo lote de 
bienes

Una desgranadora para uva, 
en 183*34.

Una prensa para uva, en 285.
Total tasación de este lote: 

468*34 pesetas.

Día 20 de Abril, tercer lote de 
bienes

Ocho rollos de correa, distin
tas dimensiones y tamaños, en 
229*34.

Una máquina de escribir, 
«Wdeworten», en 133*34.

Dos mesas de madera del país, 
usadas, en 6'67.

Un reloj de pared, columnas 
de cristal y caja de madera, en 
6*67.

Total tasación de este lote: 
376*05 pesetas.

Valor total para la venta de los 
bienes reseñados; 1.329*38 pese
tas.

La subasta libre tendrá lugar 
en la planta baja del Palacio de 

a Excma. Diputación provincial, 
en los tres días señalados, por 
espacio de una hora, desde las 
diez a las once de la mañana, du
rante la cual se admitirán propo
siciones que cubran, por lo me
nos, el importe total del valor 
señalado a cada uno de los lotes 
reseñados.

Para optar a ella se precisará 
que los postores consignen pre
viamente, en la mesa de la presi
dencia, el 5 por 100 del importe 
de la valoración dada a cada lote 
de bienes, que intenten rematar, 
adjudicándose al licitador que 
mayor cantidad ofreza por cada 
uno de los lotes anunciados; en 
la inteligencia de que, una vez 
adjudicados los bienes respecti
vos, perderán sus depósitos los 
consignatarios si no retirasen lo 
subastado, mediante el pago total 
del precio en que fueron adjudi
cados y se aplicará al pago del 
descubierto.

Lo que se anuncia al público 
por medio del «Boletín Oficial» 
de la provincia convocando lici
tadores.

Valladolid, 5 de Abril de 1934. 
León Alonso.

nnuncios no oficmiES
SUBASTA

se celebrará en Valladolid, en la 
Notaría de don Rafael Serrano 
y Serrano, calle de López Gómez, 
número 2, duplicado, el día 30 
del mes actual, a las diez horas, 
para intentar la venta de treinta 
fincas, sitas en término y casco 
de Villalba de los Alcores, hipote
cadas en 5.000 pesetas de capital, 
en escritura de 12 de Mayo de 
1930, ante el Notario de esta ciu
dad, don Germán Adánez.

Informes, en la Notaría.
153

ANUNCIO
Una yegua, de once años, de 

unas siete cuartas de alzada, pelo 
negro, calzada del pie derecho, 
hierro H en el anca dél mismo 
lado, desaparecida del pueblo de 
Tardáguila, provincia de Sala
manca, en la tarde del 31 de Mar
zo último, propiedad del vecino 
del mismo, Andrés Laso Hernán
dez. Caso de parecer, se ruega 
den aviso al puesto de la Guardia 
civil de Medina del Campo.
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